
TURISTICA DEL MAR

RFC: TMA95011177A

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 24000
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 01 ‐  Efectivo Folio B ‐ 33758
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 13/11/2024 20:16:37
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general.
Domicilio fiscal: AVENIDA INSURGENTES SUR No. 452,ROMA SUR

CUAUHTEMOC  CIUDAD DE MEXICO   MEXICO
Régimen

fiscal:
Codigo
Postal:

603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

C.P. 06760

Cantidad Unidad Clave
Unidad SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 SERVICIO
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90111800 ‐  Cuartos
de hotel

HOSPEDAJE
DIA
16/10/2024
HAB. 334

1,061.86 0.00 002 ‐ IVA ‐
169.90

1,061.86

Importe con letra
Subtotal 1,061.86MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 00/100 MN

Impuestos Trasladados 169.90

I.S.H. 2% 21.24

Total 1,253.00

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados

‐  

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000505713249
F79208EF‐C5CA‐4379‐B112‐2B9D035C4952
00001000000709182898
Noviembre 13 2024 ‐ 20:16:39

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
qscjlThMGL3rwhG/oN1sl4nQRIq6/SDAZfXE/psR1tHl4ARjU0bVNMNmxv2ZOS0OFRtRWyPnDitm0/ZXioc1Aj
Cm1wGKaQxYTwIdtxKpY3IrVYsXCBmRAONNaCPtj76xA+M2vGj/y8KU0zquXpXxKaFSZDNIKBYANmkCmi8nxSj3
zet9ZmY/rroSRRugIo8tctanCoAk4or+1ka8mlZPMgUSr+X9Uo/DxzrJZxJGfUucXBIDXUPfGQ7tEN1aXCtjBb
Xx/lg+lXQoQLPj9hNirCA22CoHqeJvtfeJJPjVkD+g28f4J7wMN9XRYRoRmCAPq0R8kFHpmPbL0Ej/4jlKng==

Sello del SAT
a6hxDcKkVgB5nGujxYBpMRNZZvHfZpkEgjTtqMj6+BmdPRTiG1eQcKmoPzEQnxB5NLTr9YCaH+Jlm2tJ
ucti6sS6j2hyJPAAC0xP7TB7tF5x9q7I7uY3mrQoyMuG6try0+26+LpH24yhiUrwLClGLZrUrBWW0S1L
UsJ9bGXvsdzS+hWiwleCsUuWvidc0Nn/pN6dwRY42I5RFQ6TXW56zw240ECptsP1/NuSlcBuxDa5wtLw
KBX2yKJmTrSgon9InTLjOzZ8lRMM7LTKXeoW4R/+G8r8AXHPNF2ndeTZaKGbswa7LLQ7wk798szydMjE
spL9EPmfoJS9MBduSgZKhA==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|F79208EF‐C5CA‐4379‐B112‐2B9D035C4952|2024‐11‐13T20:16:39|MAS0810247C0|qscj
lThMGL3rwhG/oN1sl4nQRIq6/SDAZfXE/psR1tHl4ARjU0bVNMNmxv2ZOS0OFRtRWyPnDitm0/ZXioc1
AjCm1wGKaQxYTwIdtxKpY3IrVYsXCBmRAONNaCPtj76xA+M2vGj/y8KU0zquXpXxKaFSZDNIKBYANmkC
mi8nxSj3zet9ZmY/rroSRRugIo8tctanCoAk4or+1ka8mlZPMgUSr+X9Uo/DxzrJZxJGfUucXBIDXUPf
GQ7tEN1aXCtjBbXx/lg+lXQoQLPj9hNirCA22CoHqeJvtfeJJPjVkD+g28f4J7wMN9XRYRoRmCAPq0R8
kFHpmPbL0Ej/4jlKng==|00001000000709182898||
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1.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha 
sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



GRUPO HOTELERO SOSIEGO

RFC: GHS230123LW4

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: AV ADOLFO LOPEZ MATEOS No. , Playa Norte, Ciudad del Carmen, Campeche,
Carmen, México, 24115.
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 01 ‐  Efectivo Folio C ‐ 4961
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 22/10/2024 10:06:46
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general.
Domicilio fiscal: AVENIDA INSURGENTES SUR No. 452, ROMA

SUR, 06760, CUAUHTEMOC, CUAUHTEMOC,
CIUDAD DE MEXICO, México.

Régimen fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Clave
Unidad SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1 SERVICIO
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90111501 ‐  Hoteles

SERVICIO DE
HOSPEDAJE
CORRESPONDIENTE
DEL 17 AL 18 DE
OCTUBRE DEL 2024.
N.V 09792 HAB

589.74 0.00 002 ‐ IVA ‐
94.36

589.74

Importe con letra
Subtotal 589.74SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 89/100 M.N.

Impuestos Trasladados 94.36

ISH 11.79

Total 695.89

Propina

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados
  ‐

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000703740159
53C0ABE6‐35FB‐4519‐88F4‐C0A784C775F9
00001000000709182898
Octubre 22 2024 ‐ 10:06:48

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
dK+TlGGAiOkO5/j2YFjub/IjL9bQZ0n70vQbEKldkK4Hlmj3u/2DVlzUTRqlxmrNH1nIPpiMi/11ZtXMW0sLzU
BkhXuqVgeU7kKWqaQ0567mx9D8ZswL72Hz12IIZmdyWwsDZeunsenKz0g229YkKNLOnqnGfDZhNEhQFTKUf6Ap
Md+sq9kGaXKDmvOnCYZr6Gxe5aM+eeO+UjG3Mqa7DOrEP+tgoqv1rB29DIpLoJ91IBVEOI42bqntEF1LqLR9Zk
WdGxzR5hw/FuxOwV7i2YkgLPGVe4hH+7tNl40yd0mxWfP6Rjx5KGgWnGz1bdLZMrrLU5YY5fagPGMWMVmkag==

Sello del SAT
ZT3eVRkrBEAzJCU/KcbeaOzxynHvYWT5btQABWXHE8x+DO/28P4NaeLHdIIb/uusEDQKK1ashDPbbKh6
+snLQAxj9h9FeuiM/pHGt8ryDul/yzI+RsBk5YhAmEiADy34t1gA6zD0AGNsWyfANyUWJtaGuES0B8i8
rYfHDxBmcpM6Kck5XP9i0OSLIXPRxx69sMHuBqnhk9vZYEBEKP67e6PatgdCMg/7HY91sSx/wqtuWUId
l4sO31OfyxYa7XkExRRm1NOrRR8CHBIIlG1Y+jTUmX5EsjmIL/Rxm7PoWhkW31ejySlf+egq1QZbdB/N
YvQRBTceOukLVjVvvAhtag==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|53C0ABE6‐35FB‐4519‐88F4‐C0A784C775F9|2024‐10‐22T10:06:48|MAS0810247C0|dK+T
lGGAiOkO5/j2YFjub/IjL9bQZ0n70vQbEKldkK4Hlmj3u/2DVlzUTRqlxmrNH1nIPpiMi/11ZtXMW0sL
zUBkhXuqVgeU7kKWqaQ0567mx9D8ZswL72Hz12IIZmdyWwsDZeunsenKz0g229YkKNLOnqnGfDZhNEhQ
FTKUf6ApMd+sq9kGaXKDmvOnCYZr6Gxe5aM+eeO+UjG3Mqa7DOrEP+tgoqv1rB29DIpLoJ91IBVEOI42
bqntEF1LqLR9ZkWdGxzR5hw/FuxOwV7i2YkgLPGVe4hH+7tNl40yd0mxWfP6Rjx5KGgWnGz1bdLZMrrL
U5YY5fagPGMWMVmkag==|00001000000709182898||
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1.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



CANTIDAD CON LETRA : CIENTO SESENTA Y DOS PESOS  01/100 MXN

MONEDA : MXN - Peso Mexicano  | METODO PAGO : PUE - Pago en una sola exhibición | FORMA PAGO : 01 - Efectivo

FECHA TIMBRADO : 2024-10-18T23:30:16

No de Serie del Certificado del SAT : 00001000000705928441

Sello Digital del CFDi
NkEcSenvhi3J+YwkP1SLFkCJDsG84B5ZZ/PCTaWgPCAr59DbXMLmIT51/jXeeaanlGoHHh0drXtuJzI7JVs7HvkLnyth2q++PMl1D47p6

dw+00kzNqXGJ0K7VEZ/YTFzFDZO2Z3E5eNzbvu6bl4bjWcn/hggCA1mdoaO41sKa9P/E5+EEGxgAVyiwRTMbQNP4xgCyiVsKKqdbt2

3YUAdqN1RtgOcwjSKk/LU/A/MiO78Q0fRxmJ+pDrUNrihx4jSyYOy5I3svFYaxnR2d9OBlsowsY07gs5i1/sOWWNMEwdZbmMdkyv9znE

wysrF4OSQH5iOx5F4xHAqZCGvis/vdw==

Sello Digital del SAT
hNQyp6ShHwOZBAHVID828N6Z2XY8YEF9tZ8yDHD77UvQ1eYvlB8SVxEvm2RM7aajT19s8cPFwXp3Hr3kweHb1ypSHdXh01UiAv/Hj

6OeCVgS46gZjmWYmPZuEe3bYCQz7i1wUG78x7Q5+tMuxOcwfW6rqKonxkwIRNZEz24on8EbxS7UoKWo01OEockvwHwQYWDPHju

S1MrXYpkQm+faQ+LisBEBiGTvOn3YczMqdmU1ytLQdAfLltGbip5zgWGWO8hxpA+OL1NiHXZ0GoK/KMELmUyA/F5zTX245/pNAsDXj

qAyeKwvEID01fi9i4f+KSuvnIgWSy3aZFVnJX0PDw==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|0374FEF7-4335-4C4E-8329-28F033AA5BC7|2024-10-

18T23:30:16|PPD101129EA3|NkEcSenvhi3J+YwkP1SLFkCJDsG84B5ZZ/PCTaWgPCAr59DbXMLmIT51/jXeeaanlGoHHh0drXtuJzI7J

Vs7HvkLnyth2q++PMl1D47p6dw+00kzNqXGJ0K7VEZ/YTFzFDZO2Z3E5eNzbvu6bl4bjWcn/hggCA1mdoaO41sKa9P/E5+EEGxgAVyi

wRTMbQNP4xgCyiVsKKqdbt23YUAdqN1RtgOcwjSKk/LU/A/MiO78Q0fRxmJ+pDrUNrihx4jSyYOy5I3svFYaxnR2d9OBlsowsY07gs5i1/sOWWNMEwdZbmMdkyv9znEwysrF4OSQH5iOx5F4xHAqZCGvis/vdw==|

00001000000705928441||

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Factura    L 164
LUCIA AVILA RODRIGUEZ

RFC: AIRL731213U41 Tipo de comprobante :  I - Ingreso

No de serie del Certificado del CSD: 00001000000708451016

Folio Fiscal: 0374FEF7-4335-4C4E-8329-28F033AA5BC7

Régimen: 626 - Régimen Simplificado de Confianza

DATOS DEL CLIENTE EXPEDIDO EN

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

CP:95398

RFC: IFN060425C53
Uso CFDi: G03 - Gastos en general
Domicilio: 06760  Régimen: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Fecha y hora de emisión: 2024-10-18T23:28:15

Cantidad U Medida Descripción V Unitario Impuestos Importe

1 E48 - Unidad
de servicio

90101500 - CONSUMO DE ALIMENTOS 141.18 02-Sí objeto de impuesto
002 - IVA: 22.59, Retencion 001 -

ISR: 1.76

141.18

SubTotal $ 141.18

+IVA 16% $ 22.59

-Ret ISR $ 1.76

=TOTAL $ 162.01
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Nombre emisor: DAVID ADAEL MORALES MANZO
Folio: 148
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000513906983
Serie: CFDI
Código postal, fecha y hora de
emisión:

24158 2024-10-16 08:01:45

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Personas Físicas con Actividades

Empresariales y Profesionales
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

93131608 1.00 E48 Unidad de servicio 243.10 243.10 Sí objeto de impuesto.

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 243.10 Tasa 16.00% 38.90
Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 243.10
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 38.90
Total $ 282.00

Sello digital del CFDI:
Zxq3QD6IGAj00m4he1xJmuWQXWQkL+1rOAAA4GnRIEi2x3XB+9KLqX5CvqGlwjRv+jxXP4MO0GbeD77GYJSIVd4BrpOcmBENvUaptJ+SfKTduJP/KSMw/NNNj89GuCjutw71lZO2bJpq1M
Zhvg+qjl4E3fJoR05VRnSjwEh4fJ/LkonOJfYfNYDqCMJdmFghRY8Stgu5tFrEw5JmxDwot6Ig9BpE6Ya2Q5E8a52iEaMGwbJeYYG91wXyp64z9WNwXH+DbemyPN7xI7Cyn1hUbTqIQlfkTfw
PCPQnK1mJzOCgpkkTtVRQ6rU6o3oSwLiiB2XVHsYQTbINoigMDRWkLg==

Sello digital del SAT:
QnEVcFN/fURXZUt0VJFIWe8lj3nsBbjozQRueKjZGD47aQMV6PiALy7ksLVVloseC4CWzaweuXnVPbNPjwZNMjA8Ld1B/loorOkajjHhWYGk3Hj92oi7nDzwQfHJJqy4Y0XBus4K9cn50A5DUx
mgrkFmgloadHZvNqBWBSRcj0FxaEqHkTLs/dDPyErhOl+NOVSJhhCxZWCFw/yAylVeBRZHlz+e9BaS5SPnR8mr4Nqr7TUraISC4kyQjIK5smDxKc9Ned/m5hwZvyisCpXTtjBToW/CTB13oo
9E6muY4fp+ch7nGo3cvKD2yvb3WPkoz9VYE6lVglml+eLSSMnGYQ==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|C413B219-5F5A-4A23-A229-C5C56387F31D|2024-10-16T08:02:57|SAT970701NN3|Zxq3QD6IGAj00m4he1xJmuWQXWQkL+1rOAAA4GnRIEi2x3
XB+9KLqX5CvqGlwjRv+jxXP4MO0GbeD77GYJSIVd4BrpOcmBENvUaptJ+SfKTduJP/KSMw/NNNj89GuCjutw71lZO2bJpq1MZhvg+qjl4E3fJoR05VRnSjw
Eh4fJ/LkonOJfYfNYDqCMJdmFghRY8Stgu5tFrEw5JmxDwot6Ig9BpE6Ya2Q5E8a52iEaMGwbJeYYG91wXyp64z9WNwXH+DbemyPN7xI7Cyn1hUbTqIQ
lfkTfwPCPQnK1mJzOCgpkkTtVRQ6rU6o3oSwLiiB2XVHsYQTbINoigMDRWkLg==|00001000000705250068||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000705250068

Fecha y hora de certificación: 2024-10-16 08:02:57

Los Manzo "Tlayudas Istmeñas"

RFC emisor: MOMD970202F73 Folio fiscal: C413B219-5F5A-4A23-A229-C5C56387F31D

Este documento es una representación impresa de un CFDI
El logotipo de esta factura es responsabilidad única y exclusiva de quien la emite, en consecuencia,

el SAT queda relevado de cualquier obligación que derive de ello.
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1.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por 
lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata 
del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000509623591 16/10/2024 09:21:22 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
16/10/2024 09:21:22 p. m.00001000000705928441

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  PPD101129EA3

||1.1|38F91789-C4CA-453C-96D1-94B26F57D28A|2024-10-
16T21:21:22|PPD101129EA3|dxnBhfDuPG/sv44fbckupRpDw6F4CsuT5TDKQ2s+F8+3IJ7/SXEfKHbA6whgiOWAylooFg1taSrlEpofHUPYSumVrQbbtpQjZFBynOyxyhCo
4MhnGD7QDC4Wd25S2Mw7R9h6rEyZLEItqpBg+J4KFsAt1y3tnSgdZh5Vi3WssMKCRDkTYBCdGTnvLf1YHzx9O9dI3Fw88ZasXIiUGNBrlj2O9u0eL6W7bG34E0V+JVh
ptJceRim7x2hKOzNk5PWSzeWE8Qmwwr3mDMC0gyy5JFC3mXkv+lZa8S5Xm3Ee0tflTKCbIvd7hi2O6RJSRWfHo1WkCE2ar5klG63Dwc0woA==|00001000000705928
441||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

dxnBhfDuPG/sv44fbckupRpDw6F4CsuT5TDKQ2s+F8+3IJ7/SXEfKHbA6whgiOWAylooFg1taSrlEpofHUPYSumVrQbbtpQjZFBynOyxyhCo4M
hnGD7QDC4Wd25S2Mw7R9h6rEyZLEItqpBg+J4KFsAt1y3tnSgdZh5Vi3WssMKCRDkTYBCdGTnvLf1YHzx9O9dI3Fw88ZasXIiUGNBrlj2O9u
0eL6W7bG34E0V+JVhptJceRim7x2hKOzNk5PWSzeWE8Qmwwr3mDMC0gyy5JFC3mXkv+lZa8S5Xm3Ee0tflTKCbIvd7hi2O6RJSRWfHo1
WkCE2ar5klG63Dwc0woA==

SELLO DEL SAT

RYD9j9GCEYQ5NbdHue0itisObu77xklNWCywr0+6lZioBpWPyzDrWBt/SPuULnkldqBb6RpnELgUIU4+lLCgReXVCMkExM5Pc1/KN3+31q9ke
eNOiuRVhJK7fduVqe5gUkFCtqpscukvvDRnq6UvuYuSSdahrhEyU+v4CnhDIOTT57NDWVGAQq3pUAePU0+L7OMIZJN2kIrfL4LxuRt6aWD
FgnXAotFsgjQzkAllC+4dF6aSZlh9P9g1K0517OfpmqRvJ+dpTZ8bjE+jjaxrwdnNzlx/6dUNMs8ADnh2niHi/Q+5xGMFPBKK9RtFgHOq6iWLQR
3T0MILZQ+0JWhNSw==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

24040

01 - Efectivo

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 E48 - 
ACTIVIDAD 1.00 CONSUMO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS $458.18 $0.00 $458.18

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $73.31OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  3515

FOLIO FISCAL:  38F91789-C4CA-453C-96D1-94B26F57D28A

EMISOR RECEPTOR

ALIMENTOS BRASILEÑOS DEL SURESTE
ABS2107011B2

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

E48 Unidad de servicio

SON: QUINIENTOS TREINTA Y UN PESOS, 49/100 MXN SUBTOTAL $458.18

$73.31IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $458.18

002 - IVA Tasa 16.00 % $73.31

TOTAL $531.49
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



GRUPO HOTELERO SOSIEGO

RFC: GHS230123LW4

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: AV ADOLFO LOPEZ MATEOS No. , Playa Norte, Ciudad del Carmen, Campeche,
Carmen, México, 24115.
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 01 ‐  Efectivo Folio C ‐ 5475
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 14/11/2024 12:45:51
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general.
Domicilio fiscal: AVENIDA INSURGENTES SUR No. 452, ROMA

SUR, 06760, CUAUHTEMOC, CUAUHTEMOC,
CIUDAD DE MEXICO, México.

Régimen fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Clave
Unidad SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1 SERVICIO
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90111501 ‐  Hoteles

SERVICIO DE
HOSPEDAJE
CORRESPONDIENTE
AL 14 DE OCTUBRE
DEL 2024.
N.V 09670

619.66 0.00 002 ‐ IVA ‐
99.15

619.66

Importe con letra
Subtotal 619.66SETECIENTOS TREINTA Y UN PESOS 20/100 M.N.

Impuestos Trasladados 99.15

ISH 12.39

Total 731.20

Propina

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados
  ‐

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000703740159
2EE7AD11‐0D38‐4802‐A7BF‐EBBD8EC88C93
00001000000709182898
Noviembre 14 2024 ‐ 12:45:53

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
IiS6M3iJnlB7pdvwdX3PWriJCOVTxSJYniqX1K9TjmIr8AZY/S4+I0uBjrXQeUhtz1gKbmy4RSwYsL8/bB8P0C
DGFFETg45bliedu1UIQ7m/vPyD3YhRSx1Nc0kee6NtsnsPc1RYRUIJIaFRuNwf6no6ebCyHKLdVoovRIqqLfcb
2DGWeGABKL58nQjSAQnbs8xCxSJgLqDXWG4a3ZO7BBY4Mq8NyQh2ubFIS5YuTeYSZ6jMZolXk+s0wDsRid05OS
bTA/VksRutty97w7chQbw/4tPCx3yefW27JnRMArHpiBT/M6uTSExVBi2v3wqsK9VDtGGhGsgf8Q4TfYy8Fg==

Sello del SAT
dmzZb3jf04I1EkUGFVLHdmTL0vhUPxTg9ZU/muTkl5u7sCl8nzbyG2FVwSLEpK4D7bGisWkhtQQIpJvO
r9gMn4zwnAgevQJfqxOfL+F/Um6eeeEs94gLdb759CNdNgUvpshzRUpNDHq1i/TENsOhRsskl0Ioqx4z
GgcyVn1mJ33ge2vS4IsGnilWZOGTR+8x0Qt6hxfZWfAfIdypLo8oT+bsp0ox3jBV8w8M6/4h7PkGXGjb
K0IvJaBd8smvy8+41cS+7T4/kiEL16Drvr8kk56lHG9av/xH6l8Ru/XI1y6oV4B6lWue3+UKJHkXOrZG
pfpfVXH0pL5e336Ye5fpwQ==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|2EE7AD11‐0D38‐4802‐A7BF‐EBBD8EC88C93|2024‐11‐14T12:45:53|MAS0810247C0|IiS6
M3iJnlB7pdvwdX3PWriJCOVTxSJYniqX1K9TjmIr8AZY/S4+I0uBjrXQeUhtz1gKbmy4RSwYsL8/bB8P
0CDGFFETg45bliedu1UIQ7m/vPyD3YhRSx1Nc0kee6NtsnsPc1RYRUIJIaFRuNwf6no6ebCyHKLdVoov
RIqqLfcb2DGWeGABKL58nQjSAQnbs8xCxSJgLqDXWG4a3ZO7BBY4Mq8NyQh2ubFIS5YuTeYSZ6jMZolX
k+s0wDsRid05OSbTA/VksRutty97w7chQbw/4tPCx3yefW27JnRMArHpiBT/M6uTSExVBi2v3wqsK9VD
tGGhGsgf8Q4TfYy8Fg==|00001000000709182898||
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1.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la 
factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el 
derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible 
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula 
con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura 
electrónica.
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